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a ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

Nu111. . 

J 	t EXCMO. SR.: 
f Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per- 
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Apuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mago último q en cumplí 

y miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí- 

~ do 	a 	D.  ~ 	.. ..-..ÿ_ái 	-._.. _._1. 	.~.-ti....._ 	.....  

por el que, 	v:_._, . ~.x_....0 ~.ns. 	û.e...a r...Ñ  

-.__......_-_-._ 	_ 	.._..._. 	_-- 	._.~.--------...... 	_....... 
tl se formula propuesta de   
C-) _ .-, 	-. - 	 - 	-. 	-------- . . 	yam - 	vik ~~-1~ 	 ..... 	.... 	.. 	... 	.... 

—.—~_~~~. ~_—~..~___.— 	_ 	_— 	__ 	__ 	_ 	____— 	___— 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio p 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 

C~
. 

decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España q guarde a V. E. muchos años. 
Gerona_..."-.de_ 	v 	........................ de 	1939 

Año de la Victoria 
nez Instructor, 

±3~i()CíÚc, 

J

C 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



Y :gars <<ue conste firma  
del julio de 1939. Ario~r~ is Victoria... 

y/ • 	1.~-:. 1. Vr, _ iI~s~ 	L, 	..L. yy1_\ 	~._. "J ~J _. ~.J~ , 	.~ .J... -.i. • .L. a.., 

tir uo Jefe ciel suboector dc Gerona ciel S.I.Y.L~. no br.=. o ,or el 
Flo y. tan:iento de esta ciudad, en fecha veintisiete de rajo de :.ái1 
novecientos treinta y nueve, Juez Instructor para la 	w. 
funcionarios de dicha Corporacion. 

C E R T I F I C 0: Que habiendo sido propuesto y iioL, -. 
do por el Excmo. t yuntan~iento en fecha cinco, Secretar_ 
p ra dicha cLepura çion el ":gente de 1 cuerpo de investi, 
clon y Vigilancia , D. JUAN L RCCS GOMEZ, y ent era do s =i 
servicio chue se le confiere 	Lc 	r .'m r 	o 	y. 
bii lded alguna para ejercerlo. 

deberes de su cargo. 
.j .A 

'— 	G 	 I~ 
 En • 	 1 	s w3 v 1 J 4 Ci 4 	Julio 1 1 ~ L~. 	

- 
~ 1 	V 1. o 	L' I-.1 sr ...:.  

y nueve. iO de 1a Victoria . Dini janse atentos ois 
al Primer Jefe de la Comandancia de la Guardia Cive_ 

~?e Gerona, al Jefe de la Comisaria de Investigacion y Vigilancia í 
esta capital y al Delegado provincial de lnforr_scion de F.E.T. de 
J.O.N.S., solicitando de los mismos expidan el oportuno informe ac. 
ca de la conducta, actuacion y antecedentes politicos del funciona--
rlo adscrito al departamento de cultura l'IL R YILLAO C°. 'DEVI7A. 'psi 
lo mandó y firmó S.S. ente mí Secretario de chue doy fe. 

.... r - 

DIi1GI; Cï 	 gu l fe cha que 	r 	_ : 	„ . 

	

los oficios ordenados a l c n 	. 



r'R(; TlDE Cl/ 	In Gerona e yeintinueve j,ul ode :ail novecientos treinta y 
nueve. Mio de í 	 íc~ i_ _ , ,~irijase oficio cit ci o n el fun cionario Pilar Pillso Capdevila, par que comparezcas a ro-tificerse en .ío expuesto en le decloracion juraúe que tiene pres nteda . 'psi lo mandó y firmó S.S. ante nip ,ecretor o de quo doy fe. 

~x 

L021 iguál íec -' que 1`? provide si ante Or 
r~licnto a lo car. ei1ndo 1, or 3.3. Doy fe. 

se dio cunipli — 

\\,'íctorld. Dir júnse aten tos ofas u los Señore s D 	. 3CA C~` OL SR BRLGU , y D. C 	Efr rUSE LAS i'L.~ r 'tiJy ci 	 dos por el ex dlentado D 	P1.': .. i~;~. ii.x►~ en su de- Cia1'_.._'1 	ryn da, pr o 	ue LecJ ren _.' ercc. Cae 1 	concuctá, üctuaa]on y ¿r 
teceCienti 	 n ) 	 1 .~~~i. 	~~~1 t1^

..~~ 	
~- 	 ) 	.a 	,. 	• 1. 	i 

c A .. 	e C:ee  

J. J..1 	.i : 	i li 	• \J i r r Ü 4i 1. ft  

miento cü 	o a. 	en~ lcl n~ srrm par 3.3. D;,r ie• 

.,IA.A : 	j.ì 	 a 1t Z j siete 
trent a yy nuev. . fío d.e 
cádo c: i ntus dí.iigencí .s 

pr d esclarecer la canò.ucta, dctu~on 
ftincionario D' í'i.LAR 	C4rD ;VLL , 
diente y _e formula la corresoncliente 

octuore ûe míl novecientas 
la ~ is c'oriG. F.0 oier_âose Lar ~cti- 
s L,n .:i'dcrGio neo 	ries 
y antecedent s poli tico; ciel 
s i. pa_ con luso e te ex e— 



h 
	

Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

- 

D LCLARACION JUH A D .A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Exemo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expedienfe núm..-~,~ .............. 

....Fi.l_1 .p.._ .d.pdsvill ---------------.---- .._........(nombre y apellidos) hijo de....Fl-igini-o.--y--.---á.a.t.ur.iaina 

natural de ...........Rar c.l.. 	...... 	........_ ....................... de ........4 ..._...._ años de edad, de estado.......viuda_....-- ......._. 	- ... 

vecino de......._.G runa...... 	 con domicilio en _la.....C.~J.1...._..anadsrs..,.5.....-.2° '2á 

de profesión ..........e-Op-in -. -_-.-.-_....y destinado en (dependencia municipal) .._G.. upo 	 ....Ja.ime_._12 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

Il I EK!ROGA7CORI0 
1. —Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento .-..-.- , ;.a.s.t.o----d-*.._19.25 ................-__- - 	.-_ --- 

2. — Cuerpo o servicio a que pertenece --.-..` giant ind se:01 ar 

3.— Categoría administrativa 	_ .. 	- ..._._.. - - - 	_... 	- 	- .....:............_._..._._......_......................-..__._....-.........._..__.. 

4. — Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

eus. itrá----sri tua.Qi6n..v~.çdr.te -.._d. .:emp-,slab.a_._emplt.o....coc-iner.a. 

_-..G.rup.o.. 	......a.r....Jai.pue......I.°......._....._._ ..........................................._.. - 	.. 	............. 	..__. 	..._........ 	... 	- 	.._ 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 
5. C, r.. - 1.,.adli-lrl- n(.1 p.S.d3. a .1 t_._ ~_~u~a . 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

Junea . 

7. -- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

- 	-- -ninguno.•.... - 	- 	-- 	._ ..............................................._.._. _........- 



(Firma y rúbrica del funcionario) 

Recibido el._...._.._......_ .........................._.........................__... 	... - 	.._._......_.._...... 	.........._\ 	- 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



A T I F I C A O I Ó N. -- En Gerona a .................._dos...............__.... de --..R.gostó......................... 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y do mí el Seoreta-

rio, comparece el que dijo llamarse D..PI.LAR...PILLAO....... 

CAPDEVII.I,A• ........................................................, natural de BProelon~+...... 

_ ............... 	 _.., de profesi©n Em le.A.ds±* ... 	- ........, 

vecino de......... aerone .................................................... 	, 	de 	42....__....._.. 	_._..... 

años, de estado _.........._ .TiU4...s_......_...... - , con domicilio en 

Gerona-....__ .........................__....._calle ....-Gen Bers - - 	............... 	.. 

núm.5-2Q-2a.. E1 Sr. Juez le reoibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué .....en relr~aion .- 

- 	 de fecha_.._...Yi.ifti.&os......_. de .....M yo, ........................ 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en au conteni-

do, siendo de eu puño y letra la firma que la suscribe. 



DECLARACIÓN DE 
En Gerona a ......... 	 de 

D ..._ 	 C.îAr,.0 ï_...C.Q..L1=.i 	._ 	ilu:._ei 
Se 	e *o e...._..-....... de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D...^ ,.,_.. r;-.--W.n- 
-, .~L......t3.~I~'~............. 	_ .................................. 	, 	natural de...G.e.ro.na. _ 

de...----.61.., años, de estado 
Soltera.. 	, de profesión --..Maestra. 

vecino de...........Ge.rgnd ....................... 	 , Eon domici- 

lio en la calle.. - 	Rda-* --de.. e.r..n nd.o..-.p.utg.... .............._.....__.. 

núm. 10............. 	 , a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declarat Que hace muchos aros que cono-
ce a De'. Flihn rll uCAYi v.u~, y con anterioridad 
3.!. Glorioso ::ovil" i$D o á'c G'1 ~ loti, ici ' :1ix c 	i .e: l'''... 

rei. .ersinI. 	'e ~F ,.~:;<.:,, 	i ," 	.i ,î estaba afiliada 
a algun partddo politico o sindical, persona de orden, 
católica, de buena conducta y moralidad. 

Que durante la dominación 	roja en esta Ciudad, ig- 
nora por completo la actuación de dicha funcionaria 
por que no ha tenido ocasión de tratarla, pero cree 
que haya sido buena. 
~¿ue no tiene mas que decir, que lo dicho es la vern. d, 
en la que se afirmi, y ratifica y leida por si mism 
esta su declaración, la encuentra conforme y firma con 
el Sr. Juez instructor y conmigo Secre tario de que doy 
Fe. 



ICLAB.ACIÓN DE 

fl UëAÅ 

D...C.N.TEJ5EJJS.......... 	de mil noveoiento 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D..... 

......................................................................., natural de ...s........ 

.......... (.G.er.o.n.) .............................. , de....41...... años, de est ado 

Viudo..............................., 	de 	prot'eSlõn 	....... 

veolno 	do...........Cr.o.n 	................. ..........................................................., 	con 	domici- 

lio 	en la 	calle S.ub.i.d ....dr....1.s....C. ..... 

núm. .......... , 	a quien 	el 	Sr. 	Juez 	re- 

cibió juramento do ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras 	due 	conoce hace muchos r: `os 
¿* D 	flLiC C 	DJ1LA, 	del departamento de Cul- 
turd., y con anteriaridad al Glorioso Lovimiento Nacion 1, 
lá considero siempre persona de 	orden, 	ignorando 
su ledeologia política, 	asi como si se hallaba afi- 
liada a algun patido 	politico o sindical, 	pero 
que desde luego es do buena 	y moralidad. ,conducta 

ue durante la dominacion marxista en esta Ciudad, 
dicha £u.ncionaria se mantuvo al miïi t9€ 
l..tandose a cumplir con su deber, pero simpatizando 
con la Causa Nacional. 	ue no tien 	mas que decir, 	que lo 
dicho es la verdad, en la que se afirma y ratifica 
y leida por si mismo esta su deciarcion, 	la encuentra 
cnforme y firma con Ci Sr. Jue?, instructor y con- 
migo Secretde 	doy Fed. -trio 	qe 

,. 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 
Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 	 En cumplimiento de lo intere- 
DE 	

sado por V. .en su escrito n.°..,.7a INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 	 de fecha.........ì1i.o........................................, me corn— 

GERONA 
— 	plazco en consignar al respaldo 

Núm. 	...k 	• informe político -social de ........................ 

1.1L.ÅJ14 	 ... 

da....Cul.tu.ra.,.de....41.... 

c.iL..a,do 	........ b.................................... 

Dios salve a España y guarde a 
.\ I TANCO 	- 

A L[7:\ÑA 	
V. ..muchos anos. 

VIVA ESPAÑA 	Gerona.... de 1939 

Año de la Victoria. 

ElDelegadoProvincial, 

t 

sr. Juez Instructor de xpedientes para la Depurajn 

de Funcionarios Ivuiicipales. 

G J ti 0, 	A 



INFORME DE REFERENCIA 

'ILA 	J AO J L) V I LA 

.11 antes ni durante. 	J I o.±10 tuvo 1(I- 

Lciad o±iLTho-socia, 

Ai- Liada au ante le ais o a la u .ç .1 • obser-

vancto buena conducta. 

F 

El Delegado rovincial 

Modesto Reverendo Liiez 



n contestación a su escrito 
número 246 de f echa 6 del pasado 
mes en e1 que interesa informes 
relativos a la actuación condue-
ta y demas antecedentes con rela 
uión al Glorioso Movimiento Naci 
nal de PILAR PILLAO CAPDEVILA,em 
pleada del Uepartamento de eul-
tura,tengo el honor de partici-
par a V. crue de las gestionesv 
practicadas por fuerza de e#ta 
Uomandancia resulta nue no ha pe 
tenecido a ningun partido politi 
co ni sindical antes ni despues 
del i ovimiento. 
1n cuanto a su actuacimn no ha 

tenido ninguna,se dedico solo a 
su trabajo es persona de buens 
conducta y antecedentes por lo 
que se le considers afecta a 7a 
Nueva ÿspaña. 

Dios guarde a r , muchos á?íos 
uerona 30 deAgosto de 1.939 

Año de la Victoria 
.±1 Primer Jefe. 

ïf 

,Sr. Juez Instructor encargado de la Lepuración de 'urcion~arios 

del Ayuntamiento de 	 0 R 0 N 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

GOMISAIðA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 

GERONA 

R. de salida 	 JO 	a 	Lt 
to ±eiia 6.~ i el pasado Julio,tl 
lativo a la cocinera del Grupo escol 
«BruguE t PTLAfl PflLAO CAPDTILA,de 42 
afos de edad,viuda,hija c HigLaio y 
de Saturnirrn,natural de Barcelona y V. 
cina de esta Ciuclad,calle 6e Canader. 

-fl-2,terigo el honor de man ife star 
segun informes recibidos 

c- buenos antecedentes politicos y 
oialesLn Agosto del 36 se afilio cL 
gado a la IT.G.T, sin que dentro d€ ci 
hubiera 6scrnpcliado ningun cargO.Dur - 

te el dominio rojo-separatista no ha 
dearrolla'do actividad politica de ni 
gu.na elas,ru L skis maifEtrLcioL;.. 
siempre se L 

sa T aoional 
Dios guarc 	.. 

Gerona a 1 x 'L 

Alio d la Tictoria. 
ooii.hre 

, 

'- 	- 

3r .Jug z d la 	puraci. 



q 

DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta-

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a 	- 	- __.... de -_. 	í. 	-:2:`° ............... de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 

t 

r 



Visto el anterior expedients áîe depur.: in instruido al 
iCiOflc:r13 de ese Excmo. àîantrniertö D' E1LR P1' 

- .-, y en ci.mimirnto de L c.ispuesto en el rtculo 5u de l Ley 

	

lo dc febrero, y 4Q de L 	'rden Mnteridl de 12 de rrirz, 

:)S de1 ayo en curso, fjn 	nrris 	r la dE ur ciar e los 

:onros, el aristructor qie sus(rioe tiene eJ. 'n•nr de ele- 
ï, cÅ V.L. L sigent 	ruest 

Deduce
,
dose de los informes unidos al exe3ete, de l 

de l Gurdi Ulval, Com seria de InvestcLn y 
Vigri, y de L Dekgc ion 1rovin 	l de anforrf 	ri de F.E. 
L. y ce 	s J.O.N.., que D 	1R .uL.Afl 	es persona 
~ f 'ec ta a nuestro Goroso 	iiento 	 co 	ser ele o 
tu L deeLr ion jurdc suscrita or J et .. 	tda. 

Expre't.use er iul roriu í_,s dci 	.orieE 	6 
ios Se.res Di FRAICSC UOO1h }RUG1.JEy D 	LILLTL 

±or 10 ejuesto, es oioaori del :instructor, procede se d- 
rnit 	i. S3IVlC0 CtÅVO, a l fund 	rode l beccion de Cul.tu.- 
r Dá P1.LR 11.4.LÂO CDV1.-t, sin IiLtOSCOfl de SflJi0n 	lgri. 

V.. no obsnte resolver 
Dios sc.lve à 

	

	pera 	de a V.E. iiuchos a iOE. 
Geroni 17 de octuore de l99 

V1(JflRits. 
& 

p 

1. 

 


